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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo 
Superior de la Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones 
en contra de la apoderada judicial de la parte demandante Dra. Ángela María Zapata Bohórquez 
(Doc.02). Igualmente, la cédula de ciudadanía del demandado figura vigente (activa), según 
consulta realizada en la página de la Registraduría Nacional (Doc.03). A Despacho para lo que 
estime pertinente. 
 
Medellín, 27 de abril de 2023 

 
MBnalB 
Oficial Mayor 

 

 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, tres de mayo de dos mil veintitrés  

 
Demanda  Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real  

Demandante  Bancolombia S.A.  

Demandado  Alejandro Cardona Moreno  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00641 00 

Providencia Inadmite demanda  

 

La demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

(HIPOTECA) DE MENOR CUANTÍA instaurada por BANCOLOMBIA S.A., en contra del 

señor ALEJANDRO CARDONA MORENO, se INADMITE para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la apoderada de la parte ejecutante 

cumpla los siguientes requisitos:  

 

1) Allegará un poder especial otorgado a la Dra. ÁNGELA MARÍA ZAPATA BOHÓRQUEZ 

para adelantar la presente acción, toda vez que los endosos en procuración fueron 

realizados como si fuera BANCOLOMBIA S.A. quien los estuviera otorgando. 

 

El poder deberá contar con presentación personal por parte del poderdante en los 

términos del artículo 74 del C.G.P., o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo 

permite el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2) Toda vez que según el artículo 19 de la Ley 546 de 1999 la aceleración del plazo en 

obligaciones pactadas por cuotas se surte con la presentación de la demanda, aclarará 

de la suma de $14.239.189 que se cobra frente al pagaré No. 1651320251934 el monto 

que corresponde al capital de la cuotas vencidas y no pagadas, y el que corresponde al 

capital acelerado (cuotas futuras, no vencidas).  
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Por lo tanto, deberá cobrar las cuotas causadas y no pagadas hasta la fecha de 

presentación de la demanda de forma individual, indicando a) su monto por capital b) su 

monto por intereses de plazo – si se quiere cobrar – y c) su la fecha de exigibilidad, no 

solo para el cobro de intereses moratorios, sino para un eventual cálculo del término 

prescriptivo.  

 

Lo anterior, dado que se afirma que el demandado incurrió en mora desde el 10 de 

noviembre de 2022. 

 

3) Respecto del pagaré No.3160105635 indicará si la suma perseguida corresponde 

únicamente a capital. En caso de contener intereses remuneratorios o moratorios indicará 

a que tasa fueron liquidados y por qué periodo de tiempo, y de ser el caso reformulará 

las pretensiones de la demanda, de modo tal que no se estén cobrando intereses sobre 

intereses. 

 

La anterior exigencia obedece a la redacción del título valor, donde se indica que cada 

una de las cuotas comprende capital e intereses.  

 

4) Arrimará las evidencias correspondientes al correo electrónico del demandado, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, tal como lo 

ordena el Art. 8 inciso 2° de la Ley 2213 de 2022. La anterior exigencia obedece a que, 

si bien se aportó una certificación expedida por el representante legal de la entidad 

financiera donde informa la dirección electrónica del ejecutado, la misma no da certeza 

de que tal correo pertenezca a éste, pues en todo caso tal documento fue diligenciado 

por el mismo acreedor. En ese sentido podría aportarse copia del formato de 

actualización de datos personales al cual se hace referencia allí, donde efectivamente 

figure la dirección.  

 

 
NOTIFÍQUESE  
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